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MENDOZA, I 

VISTO: 

La necesidad de implementar los Ciclos de Licenciatura, y 

CONSIDERAMDO: 

Que se trata de una nueva oferta con dictado de asignaturas que no se 
corresponden estrictamente con las de los actuales planes de estudio; 

Que es necesario asegurar para todos los profesores de la Facultad igualdad 
de oportunidades para el acceso al dictado de las mismas; 

Que el Consejo Directivo, en su sesión del 4 de noviembre de 1998 resolvió 
abrir un registro de aspirantes y confiar la selección y establecimiento del orden de mérito al 
Consejo Asesor de Secretaría Académica; 

Que asimismo se decisión que el Comité de Licenciatura se designara de 
entre los profesores seleccionados con competencia en las características y orientación de la 
misma; 

Por todo ello; 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE EDUCACIÓN ELEMENTAL Y ESPECIAL 

O R D E N A : 

ARTÍCULO 1.- Disponer que el dictado de las asignaturas de los Ciclos de Licenciatura 
será cubierto por los profesores de la Facultad que serán seleccionados según los 
procedimientos que se indican en Anexo I de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2.- Determinar que el Comité de Licenciatura de cada uno de los Ciclos será 
designado por el Consejo Directivo según el orden de mérito de los profesores 
seleccionados para el dictado de las asignaturas, teniendo en cuenta la mayor especificidad y 
competencias en la orientación de las mismas. 

ARTÍCULO 3.- Comuniqúese e insértfeí elen el libro de Ordenanzas. 
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ANEXO I 

1. - Para cubrir el dictado de las asignaturas de los Ciclos de Licenciatura se abrirá un 
registro de aspirantes durante CINCO (05) días. 

2. - Los profesores deberán presentar un Curriculum Vitae actualizado, destacando los 
antecedentes que hacen a la especificidad de la asignatura a la cual aspiran. Este se 
acompañará con trabajos o probanzas de los antecedentes específicos y una Planificación 
sobre la asignatura a la cual se aspira, en los términos exigidos por la Facultad. 

3. - Finalizado el proceso de inscripción el Consejo Asesor de Secretaría Académica 
procederá a evaluar los antecedentes de los postulantes, si alguno de los miembros se 
presenta deberá eximirse de participar en el proceso y será reemplazado por el Director 
suplente del Departamento. 

4. - Los listados serán expuestos durante TRES (03) días, los docentes que consideren que 
ha existido alguna omisión de antecedentes o algún antecedente no ha sido ponderado, 
podrán presentar las objeciones durante los CINCO (05) días hábiles siguientes. 

5. - Cumplido este plazo, los resultados y el orden de mérito será tratado por el Consejo 
Directivo, quien decidirá en definitiva, dicha decisión será inapelable, ya que se trata de 
una selección de postulantes y no de un concurso. 

6. - El dictado de los cursos será ofrecido según el listado definitivo, al abrirse nuevos 
grupos se procurará que participe el mayor número de docentes, entre los que han sido 
seleccionados en el orden de mérito, puesto que no es conveniente que un único 
profesor dicte en todos los grupos. 

7. - Cumplido el trámite de establecimiento de la aprobación de los listados, el Consejo 
Directivo procederá a desimar al Comité de Licenciatura de entre los profesores con 
mayor especificidad en su 
trate. 
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